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,D·ON.J·OSEPH DE '"AVI'LES
ITUK.BIDE; BRIGADIElt·· DEL O S REA-
',les E~xe~c'~tosd~' [u, .Mageflad, Intendente Gé-
~eral del ~xerclt~ de .eíte Reyno , y el. de Mur-
cia , Corregidor , y.Ju,fricia mayor de efra Ciudad
de Valencia , "y fu tierra , &c. l'

, ,.

AGO, faber.á las Jufticias ,Ayun ..
tamientos ~ Adrniniflradcrcs,
Interventores • Depofirarios,
Efcrivanos , y demás, a cu y o
cargo dl:á el cuidado, y. ad-
miniílracion de los. Poíicos de'
Trigo, antiguos, y modernos,
Can}bras , y Montes de Pie ..

dad .. que tienen, y tuvidfen las Ciudadcs , Villas,
y Lugáres comprehendidQs en la Governacion de
ella Ciudad de".Valencia, encargada el efte Corre-
gimiento' , que el Señor Marques del Campo de
Villar , Secretario del Defpacho Univcrfal de Gra-
cia, y Juílicia , y Su perintendcnte General de cítos
Poíitos , por Iu Carta. de diez y flete de Junio de
efte año, me dize lo figuicntc. r » '

," l-lallandome con noticias verídicas de perfonas
CARTA. "1 . d 1 r. d 1 bi bli. . " ptlVl cgla as, y ce OLas e le~ pu lCO., como

. por la Contaduria de' efta Su pcrintcndencia Gene-
. tal de el inconducente, y maliciofo medo de proce-
der' por el Alcalde I e Intervcntores de algunos Pue-
blos de efíe Departamenro , Y otros de caos Rey-
nos, y SeñoIlos I en contr~venci,on a lo mandado
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por ·las .Pragmaticas. jJ ''Leyes j .Qfd:e,n~$~)y. riuev:&:
Inftruccion cemunicada para elmejor goviernode
IesPoficos de Cr anos ; ordenoá V'. que 'para que. '
no' fe retarde- el \c~{hgo que merccen , _y la re(pon-., r

fion de los dafios , Iy perjuizios o!igina,dos· á dle~' .
tan privilegiado foudo; de[p~cheinTri,ediatátnen't~' ,
fus avifos , recordándoles lo que. en la Inftruccion
cJli mandado, y:' que· Jin \\pefd~id{l~d-e 'ÚCiln'po-pre-' . ,:

, fcnrcn en efía Capital las cuentas del.eílado en quer •
fe' hallep ...fin. Id~L,.p.rerente, .mes, y)i fu tiempo". J¿;Sl
~:CeO: im OlÚO s de Reintegracioh, para paílarlo ~ rnis~, -r

manos ; y advirricndo.omifsion j deípachará Juez·. a, "
cQ'fla .cle<10s Interventores; con facultad jde .qÚ~ fe;: . ''':
m,aottengan .en ./ell?ueblo· haft.a., que les confíe ha_yer . '
cumplido ..!.Efro· miímo practicara :V. en aqtJdlo,s~~
q.o·c {egun las aprobaciones ,de cuentas anteri6r~$f ,
no . .fe.ayan .reinrcgrado los Posiros de todas las par-:
,ridas ~ntigu.as;y modcrnas , ;quc, re/0gó mandado, .
Úlil qlledpara.' ello fe .apliquen. á, los,' Poíitos par,á ~el'
plago otros e.fe'étos.,:.quc'. ceníos ,:-e/jutos ,t'quiebras
~lile .ha avido-crr-los Panadcos.jpor uohaverfc ar-
f¡eglado enla .venta de 'gl:al'lo:S cornprados j To me-
nos ,;1 el cofte ,~ycoftas ,.que tuvieron , como p-rc..
viene dicha.Inftruccion ; y aísimifmo por no haver
proporcionado- la venta de los que proceden de. re ..
Í¡nte.gra~cionesá..(einejanza de otros Lugares de aquel
Departamento j <ron-oCtOs .cxceílos, ,y .oculracion '
dí! las cr.e~es naturales, que produce el Trigo ,. que
.en cenciencia, y- ju.fticia tocan a los-Poíiros I de '
'1ue (e devcrán hazer cargo: ;-1.0 que por ultimo
termino mand·a'ra V. Y Ia..mas exacta obfervancia
~e las Leyes ~j·Qnlencs '1 ~y~Infttu!cc;i.on ,,(;oi1:1a fali ..·
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'k ". 1 . , ~~~ anriual de, tddos .osCranos 'en el concepro t~~
.pfc,ífado·, y quernanifefté. al· año antecedente en la
Orden .que .cornuniqué a ·V. baxo la nueva refpon
.fi.on, lo 'conttarjo, haziendo deindcrnniaacioná los
PbG(O~, con rus petfO-~a.s ~.-y bienes " y las. nlult~s;
y caflIgo, que. tenga a bien para efcarrnicnto de,
~anta. malicia , y .deíidia, J • J. :- •• ' ~ ,) •• \

-.. Ocaíionandofe en muchosPofltos de corto fonJ

.-:90 J afsi antiguos, corno ,eílablecidos dcfde el afip .
. ,d_e rriil, fetecientos cinquenra. yJ uno, baftanre dctri ..
.;mento, a fus aurnentos , en acudir a efta Capital pbt
licencias s y, mas motivos 'que: ocurren: He tenide. '
.a, bien d.i(pen[ar por aora a- todos las, Pofit os -nue-
vamenre fundados¿ 1: a .los ,antig~os. J cu yo fondo
no llegue a cien fanegas t, de. que acudan a: 'Vi ..
porJice;n~ias" ni-orto requiíito; par .quedar COn1<l
defde. aora. y halla ·nueva' -orden; quedan. diípen
fados ;"é, igualmente de, la p.aga del contingente, pa:.oL
~a la Contaduría. de ·efla Cortc.; y- lo; miímo de. ro-
do derecho cn-eíla.Capital j' como expuíe-en orden
del año paífado de mil Ictccientos cinqucnra y- fie~
te, y .íolo C9n la' obligaci-on. de prefeurar 'en ella,
T eíhmonio exprefsi vo de. .cl, fondo con que -queda
~n de Junio de efle afio., ( y Jo:-rnifmo 'en 'jgual mes
de lo. Iucceísivo '} cxiítenre ., yen. débito ; lo quef
béYXO de .juramenrodeclararandichos Interventores,'
'quienes ~.en eíla virtud ,.Y obíervando en .10s Rcpar~,
timienros ~.y Panadeos ,lo que en la .Inflrucciorr
prev iene , cípero fe adelanten. eítos fondos por quan.:
~9S medios (can pofsiblcs.: # -' ~'.:.' ,.-;

-. _.Advirticndofe , que. p~ra los .gaíl:os· f~gulares (e
han vendidoá infimos precios porcioaes de Gra.hos"

'J . A 2 que
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que han )le.,hp ·baxa-f' 19~fonao.s; ~~~J;t1)'sn(lfi(Q~;fe' .
Frqvend(~ JQ;. omitan -,en lo .fucecfsivo 's. haí!a->~u~
t~nga9: (lrlpe,r.io.,(eftimacion;, 'pues.de, cfta fonn~,.coi1
poca,s fsl-neg~~'qpeJe vendan, hll y"Lo.}u6ciente: p}r~
¡dg,unos afies ;,..j': quando PQJ:,' a1g:u~ fr'ang~I'l,tc f.aLt~c;.
fe J puede fuplirfe -de otros c3t1Jd.alcs.". Plu-bli~os, coa
obligaciQn de refponder al' P<pútp, () que algul~
particular preíte IPr qu~r. f(~~p~~.€iff:).,. a;\luque aya
S,lgc pagarle (t:ls, in~c;re1fes.•: ,:,'. .r>, ~\ ',,: .. _. ,", "~

,. ,~9 haviendofe .dado .eaalgunos Pueblos la in~
J.e,lig~nci,~,.~~(refpondient,e ~,lo preceptuado e~' la
Inítruecion l' y··,Ord.enes ~ comunicadas <;1) quanto al
papel fellado , que fe deve uíar , Rara todos los' afri
(~.PJptq's Sll;l~.fe, ofr~~~~a. en .los t;p.q~,~~}S;,' iy N.q:nreg
de .Piedad.' J ,qIJC con eí1e~ y; otros, dictados. f~ h'ato
JJ~n ~rjg}clo~\on el .Reyno en grt\,tV;e,p¡crjpizio';d,e Cu~
(l,31Jqqs , ~.e{~andp" q.~e en )q\ve.nr.u1fQ·· ~aC:l)iQeri lo~
r~fpeéh V9S Inte.tyc,oH?ifes fin duda algu'Q1:; Declaro}
q~l,e: todo CllPapel q.ue;· fcgaae,:ell,)h~ providencial; ,
y Libros d~,;..~as·fundaciones Pl~s ,;ht} de fer: común;
y lo ,qu~. fe, ofrezca .. para Eícriruras reíl;i,n~ánipsj
~ue autorice el Eícrivano ,.0 Notario ~~om0 Ici te'~.
pcéti Y. te a. contencicfo " .q.ue tenga;, .quc ,coftcar Ja
fUl1da~i0!l., ( -y;no 19 ,qt:te,' corrcíponda á:P~njé.qli~

, f(fS') Ierá. del-que titula de Pobres'; y~íi. dichas fun-
cl~l~iones obtienen .fOnrencia a fu favor .con .conde .... . .... .
nación de, e..ofl.~~.~-Ja patt~ .condenada rein,~egr~rá.
4·(:1 Pofiro , o fundación pia lo que aya expenclid(j
e~ el ..Papel do .P-9b.n:SJ; y )0 reflnnre qu~ de - éíl e
procediere ~fe entregara al The{o.+~ro·dd,drecbo,dcl
Il~p'cl .Sellado-, fegu(il, previeneln )R~<\l P,ragmarie-ae¡
l' "L~s Libros 'que ,Fftán .citados .e~ ,la, luft.ru.ccio: '"
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~; '~ÓS' '!1tnn'efos,tiéte ,~y:,vo1nte Y'~eche' ~para 'Ías 'Po' .
íiros Re-ates 'al1t-igaos I 'y los t¡tl(~jnuevamente fe 'hart
fundado, y funden ,'han de fer de papel cornun., !a
rcíervs, del primer p,lieg~;'¡Y en-IasPartidas de en-
trada J y íalida de' Granos I ,yl rnaeavedis , pondrá '
el Efcrivano s N'ota:rio', o Fiel de Pechos fui 'prc'-
fe,ti te. '-: ' ", ,<,'," :. .: .. ' ' ..' t .,

Las cuencas que; 6 f:l: 'de ;Junio de cada 'año 'fe .
han de prefentar al Subdelegado del Partido J l'arií
rernirirmelas 'fe~\"n~A ;lde- formar en' Papel común,
certificando dichos Miniftros eftartarregl adas a' el ,
brigiB-al que deve ·cónftllt' en' los libros que, v~n ci..
eados. ' ¡. f".";" i " ,r

~. .Las licencias- qU't:' fe -pi.dm a' los Súbdelegados
pa~ta, repartimiento; de Granos, b Panadeo;: han ,de'
fcr en Papel comüh , y lo .mifmó : las' Reíolucic>
Bes que: ruvieffen ,á,'t. bien comunicar' con vifla dé':la'S",
cuentas, y. otras cofas que fe ofrezcan gb\Tern~ti.;' ~
vas; y en: el cafo 'que íean pata deípacho-dc- Exes
curores, pata cobro de aligúnast"'parcidás 'J 'o i por
excetlo- de Intetventores , y' ha' de' otra forma " ,[<.1
ufará de Papel ,de Oficio ',' por {et: á-" la fazon _de'
cuenta del PoUtO';, pero fiernpre que refulre culpasj
y" condenacion en ,coftas a dichos Particulares ~ pa~~'
gando al Pofiro el gafto que' ha renido J reintegra .. '
¡in al Receptor del papel íla parte: que' fe 4eko de'~
pagar I feguf)~'va-di,cho en el' del.as 'fundaciones"
Piase : f.:. '. ,-,

: ; Las obligaciones que fe han de hazer 'por los'
t'á<i;adores de Granos' ,;' fegun· fe' dize en el" 'p-ari'af~'
veinte y nueve de-IaInflcúceioe j .:[~;hatan" :'en Pa-"
pel del ·Se1·1o'qua-rt{)· ~ por felr a eoftar1clt'., ,.patticula .:

res;
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res; y 10 r.qifmp· fe pta:étieatá~·.enJos. caros que yo~
·tenga. a bien .permitir fe faque aJgcln dinero para;,
'la. Barbechera.· ~.! 1 ',-'/e. ;... ::: r

Los teftitnonios 'qu,e fe temi.teO:,:.anualrnentc de.
reinregeaciones hc:,has~, .c.op:ílaran: 'en ..Pdp~l dQ-~
0fició .' '. . ; .~', " .. ( . '. "I e .' ; : _ '. l)t'\4.;J' '" ..... "'. ~. \, _ .... 1', ~

Los nombramientos ql1e .anuálrnense hazen :to.s
"Concejos .•. y Cabildos ·de~,PtJf<DnJls.;:'pa'rá la Adm'i~,
'·Iliftr~cíon. , ,d:cvell' conítar e,n .los, ·libtos·~d~~.aicbG:s,
Cabildos J y le mifmo ras alzas s: Ó .baxas de' Pan;
"q,u~ .a.y ·que hazee, I ''l' , '_.' ('" J':) f '. ' . ~ ,

, Las. .Eícrjturas que. (e, otorguen -'a~'nombre' .del.
Pofiro , por, ventas', -que fe cxccutarán de las .vi';¡
.fias " tierrás ·J.o .,ca[;ts eo&~q,u~:.f~. halláo ; yo, las _que;
otorgue de caudales p~ra acopio. de' Granos." ,11,
'd<: ter. en papel .de Oficio; y,' no' havie,ndolo. de
p.obres J' Y a falta en -qnalquiera; p:e los~:fZ.afos~quc I

van citados ;. 'en común J, baxo las refervas 'con:'¡
.vcnierites á la .fclcrnnidadxlel ~trato", privikgic1
de Pq.[¡foS ~.Y oblig.acio.o de- los Efcrivanos , No,':
tar ios ~ y. FieI~.s de fcchos , todo por conforme ~y
coníequente a las: P.ra-g~l]aticas ,te}?es., y' Acu:er- ,
dos que tratan .. en todos eft os particulares; en. cu-
ya virtud recibirán refpeétivamenre ,alTeforer~~
Recepror ',. para- que fe. fubminiíleeel que I.l.ecefsi-.
ten .dichos Pofiros s y Montes d~ Piedad- de .cl de
OficIo, .y Pobres ;. p~r,a -Íos, fines que quedan ex;~
preífados. . ...

, Corno la divcrfidád. de-medidas 'que hay' en ef.
fe, Re.y.no ha ocaíionado muchas difer~ncias en.I.a"~J
reducciones á las de Ca(bllaJ~', he .renido por con-
. , . . " ,.

. veniente ~ a" firf de evitarlas- r~p'Qngan en' pod~~,
I ' • de

• I
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d~~V.' :/ dchénta~~ibtos " pa1fa'qú~: qu~ndoaeCp'achét
las: veredas j fe' dexe tino en, cada- 13ofi~ó\" p~tci¡'
bien do -de íus Interventores tres reales' y medio-de
vellón. " que tentt'ega'dl el' Execaeor al [ti regreífá

. en el oficio- de ,laCorniCsioo' ¡'para' d'irigirlos .a ::e[:,
fa 'Corte quando el Contingente ; y dicho -Libco
Ce ha,' .de mantener con los demás pape-bes en :c11 llr,!
chiyo. del Pofito j"pata s= ·C~'arreg!~n en los ,r't~
.p'arlitnie neos fegún J y como' fe declara .accrca de-'
(Ha .dependeacia, ' ::'" ",', ' r. "

y de quedar en inteligencia de todos dlos' par;..
ticulares en cada rcfpeétive'Prieblo .donde 'ha;y:Po,"
fi"!Q~;'j. Ce "me, dara -e cuenta j dirigien"do"me las vere-
pas origieales .que "fe ;:hatt, de·dtefpadhar(;on las ter:. '
.pueflas que den los Intetyent~res.'

. Dios guarde a v~ 'muchos años. Bu~n·Retíro':·
o,Íe,z Y' ,íiet¿¡~üfJunio-:de,.' mil- íerecicnros cinquenta.
y (ocho. ,.- El Marques del Campo,' die Villar .... Se..
,., 'D J r h A °1\ -' , ,nor on olep' Vl es. ~-"'.-"--"-"'_ -.- -- _--_.-

En cumplimiento de' cuya Carta " he mandado
librar 'el prefente j'por el qua! ordeno , y mando'
á dichas JuíHcias , Adrniniítradores ,y ciernas en ..
cargados de' los' Poíitos J en' los Pueblos de' eíla
Govcrnacion, que luego que le reciban , entera ..
dos' de fu contcnido, cumplan j y cxecu en lo ,qtJ~'.,
fe diípone , previene , y manda por ~i~ho Señor';'
Superintendente General ; tenieñ~, ;''r ' ~tes las lrii~- ~ •

. trucciones ;: Ordenes, y Providencias·, ~que ante-·.............. -""'- ..
riormcnte e~át1 -dadas , y comunicadas a cada Pue-
blo ; que dcven exiítit con los Libros, Cuentas;'.
y Papeles de, la cuenta, y tazan de dichos Poíi-
tes ·;,ape'tcibic~-~Q!e·s·, que fi no locumplicffen J .,

. ~
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fe adviniefIé omifsion en la rreíéi1t ion de cuen ..

, tas', en, fu 'formalidad I en los r¿integros '.de Gra:
nos " y en Ir manifeflacion caba11de i creces na-

'.turales • y de los 'eflablccidos en cada 'Pueblo" fe
procederá '·~.la impoíicion de.mültás , y td1:itució~
loes correfpóndienres , c~n todo ..aprclni' , 'a c~f"
tas de' los: que' refultan .culpados 'J' y' orniflos: :; AJ
cuyo fi~' l~s'J.~;~i:eias~iJ;e cada' Pu~blo 'da-ran Reei~ .

. bo al V~:~~~édj~~~~l<e~:~regod~ e·fu::DeCpacho ; 'J
cum~lirin':: >·~.:~f~~~s;~e ~e.))~evi¿~~.en' el9u~ <Jfe~
va dieho Yer~~e¡or<f'~~ fe:rHtorl~·.conf~rnle a. las
<?r4enes:' ~<.,~>:t~lfc:'rviJ~!·~,···d·e~'"."f.~~~,.~~~~t4.\",'y ~bicrí
comurr a,. 'los.JR,ueblos. [lado en ~al'~~~~r~'~
:~c 'Ju,li~'_'~ ínit' ..·t~~os· iÍlq~eqia:.i ·.Ó¿ho año~;.. ' .... - .,~.. " ' ..
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